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boletín
Framiuoo

DE LA PROVINCIA DE SORIA
DE SUSCRIPCION

Alano........ :......... :.............................................. 75 pesetas.
Al semestre.................................................................... •‘u 1(1 •

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
movinciaL Siendo el pago adelantado. /
1 Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

la tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im- 
pu^sto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica .
todos los días, excepto 
los domingos y tiestas 

principales

ADVERTENCIAS

1 .a No se insertará ninguna comunicación oüeial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
' 2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 126.

El Sr. Jefe Encargado del Despacho 
d.- la Dirección general de Adminis
tración local, en circular de (echa 23 
del pasado mes de Mayo, comunica a 
este Gobierno civil lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Terminado el día 12 
del actual el plazo de tres meses (dos 
para los Ayuntamientos y uno más pá 
ra la totalización de los datos por las 
Diputaciones), concedido para el cum 
plimiento de los preceptos legales re 
lativos a la ordenación de los archi
vos locales, y expuestas por distintas 
Corporaciones razonables argumenta 
cionee sobre la insuficiencia del mis 
mo, se amplía en otros seis meses, a 
contar de aquella fecha, 'esperando 
que los señores Presidentes de las Di
putaciones provinciales y (orales, Ca
bildos insulares y Alcaldes presiden 
tes de todos los Ayuntamientos, asi 
como de los señores Secretarios y (un 
cionaríos especiales, encat gados de 
aquellos archivos, continúen ponien 
do el máximo celo en el cumplimiento 
de aquella circular.

Con la independencia de la obliga
ción que la legislación referente a ad 
ministración local, impone sobre for
mación de inventarios totales, y que 
subsiste el fin primordial perseguido 
con la circular anterior, es el de sal
vaguardia del tesoro documental de 
carácter verdaderamente histórico o 
realmente importante de los archivos 
locales (con abstración de la multitud 
de antecedentes estrictamente buró 
ciáticos de escaso interés pueden en
cerrar para el catálogo documental 
previsto, como meta de la larga labor 
¡uiciadir); se llama la atención sobre 
la. conveniencia de constreñir, por 
ahora, la labor de mención especial 
de documentos a aquellos que por es 
tar escritos en pergamino, en tipos 
antiguos, formar legajos de documen
tos también antiguos o constituir an
tecedente de actuaciones verdadera
mente importantes de la historia o 
administración de la localidad,.mere
cen tal mención.

Como base de tales menciones espe 
cialesy teniendo en cuenta que en la 
mayoría de los' casos, a los señores 
hincionarios encargados de los archi 
vos locales, no se les ha exigido una 
capacitación adecuada técnica corres
pondiente, procede para la determina
ción más concreta del aspecto de ma 
yor interés de los archivos referidos, 
el histórico, y como base de futuros 
perfeccionamientos, la emisión de los 
informes adecuados que deberán en
viarse en cada provincia a las Diputa
ciones provinciales para, unificados 
por ésta, y recogidos para sus propios 

antecedentes, remitirlos al Instituto 
de Estudios de Administración local.

Tales informes deberán consignar 
los datos mínimos siguientes:

l.° ¿Existen documentos escritos 
en pergamino en ese archivo? ¿Cuán
tos?

2 ." ¿Existen libros de papel escrí 
tos en tipos antiguos? ¿Cuántos?

3 .° ¿Existen legajos de documen 
tos antiguos? ¿Cuántos?

4 .° A pesar de los caracteres de 
letra, ¿se podrían precisar la fecha y 
el asunto de que tratan los libros y 
documentos indicados?».

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para su debido cumplí 
miento por parte de las Corporaciones 
y funcionarios interesados en la orde 
nación de los archivos locales.

Soria 9 de Junio de 1945.
El Gobernador, 
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Delegación provincial de Ahaclecimlenios 
y Transportes

Ofuio-circular
Ampliado por la Superioridad el pla

zo para formular las declaraciones de 
superficie sembrada de alubias y len
tejas, en ateñc'ón a la época en que 
se realizan las operaciones de siembra 
en esta provincia, el artículo 10 de la 
circular núm. 39 de esta Delegación, 
publicada en el lloletin oficial de ht pro- 
rincia correspondiente al día 26 de 
Abril último, queda modificado en el 
sentido de que hasta el día 10 de Julio 
próximo, las Juntas Agrícolas locales, 
recibirán las declaraciones que les' 
presenten los productores, en las que 
se expresará la superficie realmente 
sembrada, tanto de alubias corno de 
lentejas. Dichas declaraciones, las 
formularán por duplicado con arreglo 
al modelo que se acompaña, conser 
vandolas en su poder hasta que se les 
pidan los datos del segundo período.

Las Juntas Agrícolas locales, remi 
tirán a este organismo antes del dia 
20 del citado mes de Julio, resumen 
de las declaraciones, ajustado al mo
delo qué también se inserta; bien en 
tendido, que no se concederán prórro 
gas de ninguna clase, y que por lo tan
to, aquellas Juntas que en el plazo se
ñalado no den cumplimiento a lo orde
nado, se les exigirá la responsabilidad 
a que hubiere lugar.

Las Juntas Agrícolas que hubiesen 
cumplimentado el servicio de acuerdo 
con el artículo 10 de la circular nú 
mero 39 referida anteriormente, vol 
verán a hacerlo, ateniéndose estricta 
mente al presente oficio circular.

Asimismo se hace saber a los pro 
ductores, que habiéndose dispuesto 

por la Superioridad, que en la presen 
te, campaña no pueden adquirir semi 
lia alguna para siembra del exceden 
te de otios productores, al hacer en su 
dia la declaración de cosecha, de la ac 
tual, reservarán del excedente de su 
propia producción de legumbres, en 
primer lugar, la cantidad necesaria 
para sembrar en la próxima campaña 
la superficie que el Ministerio de Agri 
cultura determine; en segundo lugar, 
para atender necesidades del consu

G0MISRR1A GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

Delegación provincial de Soria

J.pgiimbres secas

DECLARACION JURADA que como productor, presenta el que suscribe 
en cumplimiento de la ley de 24 de Junio de 1941 y circular 513 de la Comi
saría general de Abastecimientos y Transportes.

DATOS GENERALES

Apellidos del declarante......................................................... '.........................................
Nombre...................... •..............................Vecindad ..........................................................
Número de familiares que viven con el cabeza de familia, (in- 

éluido el declarante)...................... •.................................................. ....................
Número de obreros fijos............................................................................. ..............

TABLA I.-Superficie sembrada

PRIMER TIEMPO DE LA DECLARACION

PRODUCTO

REGADIO, SECANO TOTAL

Cosecha 
probable Cupo

Hec 
túreas Areas

Oen- 
tiAreas

Hec- 
tflreáe Areas

Hec- 
t Areas Areas

Cen- 
tlAreas

Alubias........
•Lentejas.......

de 1945.de

El Secretario del Ayuntamiento, 

mo de sus familiares y obreros fijos, 
quedando el resto, si lo hubiere, para 
su venta al organismo que en el ar 
tículo séptimo de la citada circular so 
menciona.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Presidentes de las 
Juntas Agrícolas locales de esta pro 
vincia.

Soria 8 de Junio de 1945.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Alberto Martín Gamero. 1205

Núm.............

Te r min o  mu n ic ipa l  d e ................

Campaba de 1945-1946

El declarante,

N? B.°
El Jefe local del Mor,miento.

M.C.D. 2022



Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
TABLA II.-Cosecha obtenida

SEGUNDO TIEMPO DE LA DECLARACION

PRODUCTO

. u) '

Cosecha

Kilogramos

(2)

Cupo 
forzoso

Kilogramos

(3)

Excedente

Kilogramos

U) 
RESERVADO PARA

(ó)

Total 
reservado

Kilogramos

(G)

Resto 

Kilogramos.
Siembra

Kilogramos
Consumo

Kilogramos

Alubias.................

Lentejas.......... ;. . -

.......................................... de.................................. de' 1945,

El declarante.

EJI Secretario del Ayuntamiento.

V.° B.°
El Jefe loca! del Molimiento.

TABLA III.-Entregas del cupo y excedentes

PRODUCTO• Cupo forzoso

DETALLE DE LAS ENTREGAS
Número 

del 
conduce

Excedente
Cantidad Fecha Almacén

Alubias...................

Lentejas.................

limSTEBIO HE INDUSTRIA 1 COMERCIO

PEÑARANDA DE BRACAMONTE 
(SALAMANCA) •• .

Don José Perez ' Fernández, Juez de 
primera instancia de este pueblo y 
su partido., " .
Hago saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia y por el Procurador 
D Angel Diaz Bruno, en nombre de 
Segundo Carrascosa. García,' mayor de 
edad, casado, vendedor de baratijas y 
vecino de Madrid, se ha promovido 
demanda incidental de pobreza para 
que se le concedan los beneficios de la 
asistencia legal gratuita en el pro 
cedimiento que sobrepone, formular 
para que sean reconocidos sus dere
chos a la herencit de D. Eugenio Gar 
cía Soi i a, y vecino que íué de Macote 
ra, habiéndose acordado en providen 
cia de 10 de Marzo último, conferir 
traslado de expresada demanda de po 
breza a los demandados, que lo son eí 
Sr. Abogado del Estado de la provin 
cia de Salamanca, D. Benito Largo 
García, con domicilio en Trévago (So 
ria), y a cuantas personas crean tener 
algún derecho a la herencia del men 
cionado D. Eugenio Garcia Soria, em 
plazándoles para que en el término de 
nueve días comparezcan ante este 
Juzgado a contestarla; apercibiéndoles 
que si no lo verifican, se seguirá el 
procedimiento solo con el demandante 
y el Sr. Abogado del Estado.

COMISARIA OfiNmL DE' V TRANSPORTES

Delegación provincial de Soria Te r min o  mu n ic ipa l  d e ....................................

zlsunto: Legumbres secas Campaila ele 1945-1946 Primer periodo - declaratorio

Resumen de las declaraciones de siembra de alubias y lentejas en la campaña citada

Número 
de la 

declara
ción

Apellidos y nombre Vecindad

S U P E R F I € I E S E M B R A D A COSECHA PROBABLE

A LUDIAS LENTEJAS

Alubias

Kilogramos

Lentejas

Kilogramos

REGADIO SECANO REGADIO SECANO

Hec
táreas Arcas

Cen- 
tláreas

Hec
táreas Areas

Hec
táreas Areas

Hec
táreas Areas

| ■

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia 

durante el mes de Mayo. • . *

Soria 9 de Junio de 1945.—El Jefe provincial, A. Pérez Tomás.

Enfermedad Partido . MITNICIP1O .

AKTIMAIjES

Especie

Enferm
os d e 1 

m
es anterior

Invasiones en 
el m

es de la 
fecha........

Curados . . 
. 

.

M
uertos o sa
crificados . .

Q
uedan enfer

m
os..........

Carbunco bacteridiano.......... Soria......................... Sotillo del Rincón............................. Bovina . » 1 » 1Sarna........................................ Idem......................... Vinuésa ............................................. Caprina. 42 » » 42Viruela ovina..................•<.... Almazán................... Centenera de Andaluz.................... Ovina... 30 10(i 19 14 97Idem......................................... Idem..... .................... Rioseco....... •...................................... Idem.... 22 2G 22 9 17Idem......................................... Soria......................... Nona paredes....................................... Idem..... » 9 2Idem......................................... Idem......................... La Mercadera (agregado a Rioseco). Idem.... » 4 » » 4

1221

A para que tenga lugar el emnia. 
miento de los demandados desconnl»'- 
dos que puedan tener derecho a la i, 
rencia mencionada, se expide el n 
sen te para su inserción en el 13upr 
oficial de la provincia de Soria. ''

Peñaranda de Bracamente 5 aP i 
nio de 1945.—José Pérez.—El Scrrn 
tario, Julián Diez. ।
197.—Derechos de inserción 45 pesetas *

AYUNTAMIENTOS

SAN LEONARDO
Don Pedro R. Martín Modrego, A leal 

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa,
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

pleno de mi prseidencia, en sesión ex
traordinaria correspondiente al día ;t 
de Mayo actual, acordó por unanimi 
dad la cesión gratuita a favor de la 
Delegación provincial de Sindicatos, 
y para construcción en es'• villa deí 
Hogar del Productor, dejuna parcela 
de quinientos cincuenta metros cua
drados, que linda Norte y Oeste, co 
mún; Sur, solar propiedad de don 
Alejandro Rupérez de Miguel, en la 
plaza del Excmo. Sr. Teniente Geno 
ral Yagile, y Este-, carretera general 
Burgos-Soria. El lindero Norte, en su 
día, será calle intermedia entre el Ho
gar del Productor y el Grupo Escolar 
que actualmente se construye.

La Corporación tiene acordado que 
el acuerdo precedente se someta al de 
creto de *25 de Marzo de 1938 y dispo
siciones concordantes, Real orden de 
12 de Junio do 1930 y Real orden i;- 
4 de Junio del mismo año, incoan : 
el oportuno expediente para remitii 
la Superioridad. •

En cumplimiento del artículo 3.° y 
4.° del decreto de 25 de Marzo de 1938, 
al ser acuerdo sujeto a referendum, se 
publica el extracto del acuerdo en el 
Boletín oficial de la provincia, para que 

‘durante quince hábiles,- las personas 
naturales y jurídicas a cuyo particu 
lar interés afecte directa y especial 
mente el acuerdo referido, puedan 
acudir por escrito ante el Excmo. se 
ñor Gobernador civil de la provincia 
o este Ayuntamiento.

San Leonardo 4 de Junio de 1945 — 
Pedro R. Martín. 1162

ALENTISQUE
Existiendo paializada en arcas del 

Pósito de este municipio la cantidad 
de íi.990‘24 pesetas, más 3.56G‘97 en 
poder del Servicio Nacional, se anun
cia su reparto, para que los agriculto 
res que deseen obtener préstamos, pue 
dan solicitarlo de esta Alcaldía o deí 
referido Servicio (Ministerio de Agri 
cultura), en el plazo de diez días a 
contar del siguiente en que se publi. 
que este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Alentisque 4 de Junio de 1945. —Ki 
Domingo Huerta. 1188

Dorante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co, en cada una de las Secretarías de 
loe Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que taro 
bién se indican, para qüe puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Sarnago, Cásarejos, Salduero, Vi- 
llasayas, Bocigas de Perales, Osma, 
Pinilla del Olmo y Abejar.

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


